
19284 30 junio 1984 BOE.-Núm. 156.

~UNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se
dispone se de cumplimiento d<r la ....ntencla dict<lda
por la Audiencia Territorial de Valenc'O, en el
recurso contenCioso-administrativo número 868/82,
interpuesto contra este Departamento por dan Ro
fael Calvo Calpe.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentlsimo señor Ministro se pu
blica, pare. generaJ. conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 6 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Valencia. en el
recW'so contencioso-admlnletrativo número 866/82. promovido
por .don Rafael Calvo Calpe, sobre sanCión de suspensión de
empleo y sueldo recalda en el expediente disciplinario, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos deciarar y declaramos la Inadmisi
biJidad del presente recurso interpuesto por don Rafael Calvo
Calpe, contra la Resolución de la Subsecretaria pera la Sanidad
del Ministerio de Sanidad y Consumo, recalda en expediente
disclplinario número 6,927. por el que se Imponla al actor una
sanción de suspensión de empleo y sueldo de dos meses. en
conju,p.to; sin expresa imposicLón de las costas procesales.-
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de la plaza de Jefe de Sección de Tocoginecolo¡¡le, en la Reli
dencia Senltarla .General Primo de River.... de Jerez de la
Frontera, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.FallamC6: QUe en el recurso interpuesto p,?r el Procurador
señor Candil del Olmo, en nombre de don MIguel Ballesteros
Morales contra la ResolUCión de la Dirección General de Plani
ficación' Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo de
23 de junio de 1982. desestimatoria de alzada contra otra.de
4 de abril de 1979 de la' Delegación General del extinguido
Instituto Nacional de Previsión SObre "'dI Udlcación' de la plaza
de Jefe de Sección del Servicio de TocoginecolOgia de la Resi
dencia Sanitaria "General Primo de Rivera", de Jerez de la
Frontera, debemos declarar y declaramos la nulidad de actua-

. dones practicadas con posterioridad a Interposición del recurso
de reposición por el señor VllJagrán BustUJo de 1 de agosto
de 1977 (F,9J) , con obleto de que la Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión o el Organo administrativo que
en la actualidad haya asumido su competencia cumpla la obli
gación impuesta en el articulo 117.S, de la Ley de Procedl
mienlo Administrativo de dll.r Intervención al recurrente sellar
Ballesteros en su tramitación, y demas interesados, 06sando al
señor ViJlagran y reponiendo 'al señor Ballesteros en la Indicada
plaza' mientras el mismo se tramita hasta la resolución defl·
nitiva; sin costas.-

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde .. VV. 11.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P, D., el Director general de

servicios. Mariano Apericio 8osch.

Ilmo. Sres, Subsecretario y Director general de Planlflcación
Sanitaria,.

ORDEN de 30 d<r marzo de 1984 por la que ..
dispone se dI! cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial d<r Sevilla. en el re
curso contenc~SO-adm¡ni8trativo número 478182. In
terPuesto conlra eBle Departamento por don Fer
nando Durán Gonzále&,

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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ORDEN de 21 de 11I410 de 1984 por' la que ,e
declaran de urgencia. CI ,'ecto, de expropiación for·
zosa, !al obrOl del proyecto de doble vta en. el
tramo Torreblanca-Benicarló, de la linea Vate,~c'a'
Tarragona CCastellón) ,

Ilmo. Sr.: Por Decreto a. !2 de noviembre de 1959, se d....
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación de io dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dIciembre de 1954. todu las obras de mejora, ampliación y r ....
forma de los ferrocarril.. en explotación, correspondientes a
proyectos previa y competentemente autorizedos.

En cumplimtento a. lo dispueeto en el artículo 2.' del indi
cado Decreto 2007/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 21 de mayo de 1984, ha resuelto:

Primero.-Deciar.... de urgencia 1... obras del proyecto de
dobie vla en el tramo Torrebla.nca-Benicarló, de ia linea Va
leneia-Tarragona (Castellónl, a los efectos de aplicación del
articulo 52 de la Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
'trucción para incoar el oportuno-expediente de expropLtcl6n
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efeclo8.
Dios guarde a V. 1. muohos años.
Madrid, 21 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem·

bre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte,
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Urnos. Sres.: De- orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento V cqmpl1mi8nto en sus pro- .
PlUS términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de
31 de dlciembre de 1983 por la Audiencia Territorial de Sevilla
e~ el recurso c01l:tencioso-administrativo numero 539/82, promo
VIdo por don MIguel Ballesteros Morales. sobre "di udicacióll

Jlmo. Sr.: De orden del excelenllsimo sellor Ministro se pu
blire, para general conocimiento y cumpliendo en sus propioe
términos, el faIlo de la sentencia dictada con feche 15 de
noviembre de 11183 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso contencioso-administrativo número 47&182, promovido
por don Fernando Durán GonZález, sobre expediente discipli
nario. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: QUe debemos declarar y de<laramo. no haber
lugar al presente recurso contencioso·admlnlstrativo interpuesto
por el ProcW'ador don Laureano de Leyva Y Montoto. en nombre
y representación de don Fernando DurAn González, contra acuer·
do de la Secretaria de Estado para la Sanidad de 15 de julio
de 1980, por no estar ajustado a derecho, sin costas.-

Lo que digo a V. 1.
DÍ{¡s guarde a V. 1.
Madrid, 30 de marZO de 1984.-P. D., el Director gen...al de

Servicios, Mariano Apa.ricio Bosch.

Jlme, Sr. Subsecretario..
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14867 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la qUe ""
dtspone se dé cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el re
curso contencioso~admini8trativonumera 539/82, in
terpuesto contra este Departamento por dan Miguel
Ballestero. Morale•.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio 8osch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la qUq se
dispone se dI! cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial d<r Zaragoza, en el
recurso contencioso-adminlstrotlvo número 150/83.
interPuesto contra e.te Departomenlo por dolla Ma.
rLa Jesús P~rez. Barra..

Ilmos. Sres,: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, pare. general conocimiento y cumplimiento en su. pro
pios términC6, el rallo de la sentencia dictada con reoha de 20
de febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Zaragoza en
el recurso contencioso-6dm:nist..rativo número 150/83. promovido
por doña Maria Jesús Pérez Barra, sobre reclamación de la
plaza de FiSIOterapeuta en 'la Ciudad Sanitaria de Zaragoza,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos, 1.0 Desestimando en lo sustancial el recurso
contencioso deducido por doña Maria Jesús Pérez Barra contra
la R860luclón de la Subsecretaria del M,nlsterio de Sanidad y
Consumo de Jl de marzo de 1983, que desestimó el recurso de
alzada contra denegación, POr silencio, de la Comisión Central
de Reclamaciones, al recurso de reposición fonnul"'do contra la
adjudicación de vacante de Fisioterapouta. en la ciudad SanI
taria "José Antonio !'rimo de RiveM". de Zaragoza, y declaró
inadmisible por extemporaneo el recurso de alzada interpuesto
contra la resoiución de la propia Comisión Central de 13 de
marzo de 1982.
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Primero.-Anula.mos y dejamos sin efectos el primero de loo
px'C'nunciamientos que contiene la resolución recurrida.

Segundo.-Confirrnamos el segundo de sus pronunciamientos
en cuanto declaró la inadrnisibilidad del recurso de alzada dedu
cido contra le. resolución de la Comisión (:entra} de Reclama
ciones de 13 de marzo de 1982, quedandtJ consecuentamente
plenamente Válidos y eficaces los acuerd06 de 1 de septiembre
de 1981 y 13 de marzo de 1982, Que ordenahan la relroa cción
del e~pediente al momento de efectuar la propuesta por la
Comisión de Personal Auxiliar Sanitario de la Se¡n>ridad SociaL
que había de verificarse nuevamente a favor del concursante
con mejor derecho de los Que la hubieren oolicllado por IUTnG
de lresledo en tiempo y forma.

Tercero.-No hacernos expresa. imposición de costae .•

Lo que digo a VV. 11.
Dios lrUarde e VV. 11.
Madrid. 30 de marzo de 1984-P. D., el Director general de

Servicios, M&riano Ap&Tlclo Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director <;eneral de Planificación
Sanllarie.

limos. Sres.: De orden del excelentlsimo .eflor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimIento en $US pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de
enero de 1984 por la Sección Cuarta de le Audiencia Nacional
en el recurso contencloso-administrativo número 43.439, promo
vido por .Panificadora Moderna: S. L.-, sobre sanción de multa
por Infracción en mat.eria de disciplina del mercado, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Estimamos el r~uno número 43.439 interpuesto
con Ira resoluoión del Ministro de SanIdad y Consumo de 21 de
julio de 1982, cuyo acuerdo anulamos y dejamos sin efecto por
no s. r conforme a derecho, decretando, en su lugar, la caduci
dad del procedimiento sancionador con archivo de las actua
cion05, con devolución al representante legal de "Panificadora
Moderna, S. L.", del Importe de la sanción impuesta; sin men
ción Bobr~ costas.-

Asimismo se certifica que contra la sentencia se interpuso
por la Abogacla .del Estado recurso de apelación, ei cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director-general

de Servicios, Mariano AparIcio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo. .
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14873 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que 'Se
dispone se d<l cumplimiento de lo .entencia dictada
por lo Audiencia Naciona/ ..n ..1 recurso contencio'
so·admlnistrotivo número 43.361, mterpuesto contra
este Departamento por .Kanguro Grandes Superfi
cies. S. A ....

nmos. Sres.: De orden del excelenttslmo seflor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumpllmiento e., sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada c<r.. fecha 7 de
febrero de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso·adminlstratlvo número 43.361, pro
movido por .Kanguro Grandes Superficl"". S. A.• , sobre san
cIón de multa por Infracción en materIa de dlscipllna del mero
cado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que apreciando la cauea de lnadmlslbllldad del
apartado f), del articulo 82, de la Ley JurisdIccional alegada por
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la inad
mlsibllld_d del recurso no.mero 43.se1, Interpuesto extemporá
neamente contra resolución del Ministro de Sanidad y Consumo,
de fecha 13 de mayo de .1982: sin eancfón sobre oostas.-

Lo que dIgo a VV. n,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P, D., el DIrector general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Direclor
general de rnspeoción del Consumo.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de marzo de I984.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano A)l&Ticio BoIlch.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspeoción del Consumo.

ORDEN de 30 de marzo 1984 por la quP .0 dis
pone se dé cl:lmplimiento de la sentAncia d,ct'lda
por la Audiencia Nacional en el recurso conto?'1·
cioso-administrativo número 43.107, internuesto con·
tra este úepartamento por .Oleum, S. A.".

nmos. Sres.: De orden del exoelcntlsimo señor Ministro se
pnblica, para general conocimiento y cumpHmiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha :l2 de
octubre de 1983 por la Secolón Cuarta de ·a Audiencia Nacio
nal en el recurso contE"ncioso-administratlvo número 43107. pro
movido por .Oleum, S. A.·, sobr J sanción de multa por infrac
ción en ,oateria de discipllna- del mercado, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: -'

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
número 43.107, interpuesto contra resolución del Ministerio de
Economla y Comercio de 2 de diciembre de 11181, cuyo acuerno
por no ser conforme a derecho debemos anular y anulamos,
deJando sin efecto la sanción de 150.000 pesetas que fue impues
ta; sin mención sobre costas .•

ORDEN de 30 de mar..., de 1984 por lo que .e
dispone se dé cumplimiento de lo .enteneia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurlO contencio
so-adminiStrativo número 43.439. Interpuesto contra
este Departamento por .Panificadora Moderna. So
ciedad Limitada-.
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14871 ORDEN de 30 de mario de 1984 por la que 'e dis
pone .e dé cumpUmiento de lo "ntenelo dictada
por lo Audienclo Nacional gh el recurso conten
ewso-administrativo número 42.663. interpuesto con
tra este Departamento por don Juan Antonio Her
nández Herndndez.

Ilmos. Sres.: De orden der excelentlsimo .eflor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de
diciembre de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencloso-admlnistraUvo número 42.lle3.
promovido por don Juan Antonio Hernández Hernández. sobre
anulación de la adJudicación de la plaza de Médico titular de
Olmedo [Valladolid). cuyo pronunciamlento.es del .igulente
tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por el Procurador .ellor
Marcos Fortln, en nombre y representación de don Juan Antonio
Herná·,dez Hernández. conIra las Ordenes del Ministerio de Tra
bajo , Sanidad y Seguridad Social de 4 de febrero y 24 de sep
tiembre de 1981, a que estas actuacIones .e contraen, y decla
rando el derecho del actor a ser repuesto en la plaza de Mé
dico ~ ·tular, de Olmedo, en cuya posesión ordenamos que se le
reponga, todo ello aln hacer expresa Imposición de las costas
causadas.-

Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación
Sanitaria.

14874 ORDEN de 30 dJ mar..., de 11184 por lo que se di.
pone se dé cumplimiento de la sentencio dictada
por lo Audiencia Nacional en el recurso contencio
.0-adminiStrativo número CUf7Q, Interpuesto contra
este Departamento por .Laboratorla Experimental
de Terapéutica Inmonogena, S. A,·.

I1moe. Sres.: De orden del exeelentíaimo se!lor Ministro se
publlca. para general conocimiento y cumplimiento ec! aus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 111
de mayo de 1981 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na·
cional e.l el recurso contencioso-administrativo número 42.379,
promovido por .Laboratorio Experimental de Terapéutica rnmo
nogena, S, A.-, sobre cambio de nombre de .specialidad farma
céutica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos d&sestlmer y desestimamos el re
curso contencioso-adminlstratlvo, interpuesto por el Procurador
sellor Padrón Atlenza, en nombre y representación de "Labo
ratorio Experimental de Terapéutleá Inmonogena, S. A. u

, con
tra las reSúluciones del Ministerio de Trabajo de 26 de diciem
bre de 1980, y la de la DlreccUn General -de Farmacia de 7 de
marzo de 1980, & que éstas actuaciones se contraen; todo ello sin
hacer expresa imposición de las costa, causadas.· .

Asimismo se certifica que oontra la referida sentencia se In
terpuso por la parte actora recurso de apelación, ...1 cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Dmos. Sros. Subsecretario y DI"';ctor general de Farmacia Y
Productos Sanltarlos.


